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labor realizada por la coordinadora del Máster en Estudios Ingleses, la profesora Cantizano Márquez, la cual 
califica de excelente. Solicita finalmente la aprobación de las guías docentes ya que retrasarla más tiempo 
volvería a redundar en lo mismo de siempre: que no se cumplen los plazos. De no aprobarse, se pregunta el 
Secretario, si tendría que ser él el responsable de recoger más de trescientas guías docentes y enviarlas a los 
representantes de alumnos. 

Toma nuevamente la palabra la profesora Cantizano Márquez para corroborar que todo esto es una carga 
que no podemos asumir por lo que implica estar trabajando los fines de semana y pide que conste en acta. 

Angeles López Gómez está de acuerdo con que el derecho a la desconexión y subscribe lo petición de la 
profesora Cantizano Márquez para que conste en acta la negativa de trabajar durante los fines de semana. 
Sugiere que se haga un escrito para pedir que esto no vuelva a suceder el próximo año. 

Interviene el profesor López Muñoz para apoyar la propuesta de la profesora Cantizano Márquez de que 
que conste en acta el derecho de conexión de los profesores. Y, asimismo, esta de acuerdo con D8-Ángeles 
López Gómez para que esto se dé traslado a las autoridades con el objeto de evitar el mismo problema el 
próximo año. 

Toma la palabra el profesor Valles Calatrava para indicar que entiende que aprobar las guias sin ser 
comprobadas una a una puede motivar suspicacias. Sin embargo, indica que, en su opinión, existen dos 
garantías fundamentales por las cuales se podrían votar favorablemente. La primera es que dichas guías han 
sido validades por las coordinadoras que están aquí presentes, que están dando un informe técnico; asimismo, 
quiere resaltar el esmero demostrado por los docentes en la elaboración de las guías docentes. Felicita a las 
coordinadoras por el duro trabajo y afirma estar convencido de la corrección de las mismas. No obstante, 
indica que existe el mecanismo de revisión de oficio por parte de otras autoridades que no están en el Consejo 
de Departamento. Con esas prevenciones, pide a los alumnos que las aprueben, porque si existen alguna 
incorrección, esta se podría corregir posteriormente. Finaliza diciendo que tendrán que ser las instancias 
oportunas, que no están en este Departamento, quienes hayan de señalar dichos errores para evitar vernos 
en una situación el próximo año. 

Tiene lugar la votación con la herramienta de sondeo cuyo funcionamiento explica el Secretario a todos los 
miembros presentes. Explica la opción múltiple del sondeo. 

Acuerdos adoptados: 

Aprobación de las guías docentes: votos a favor 24; votos en contra: O; y abstenciones: 7. 

Sin nada más que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y treinta y tres minutos de la mañana, en Almería, 
a veinte de julio de dos mil veinte. Como Secretario doy fe de lo anterior. 
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